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>lECCIÓN OR PIN'rlJHA 

Informe requerido por providencia del Sr. Juez de Instrucción del 

clistrito del Hospicio de esta Corte, relativo a la calificación y valora

ción de un cuadro atribuído a Velázquez y depositado judicialmente en 

esta Acariemia. 

ldem acerca de una instancia suscrita por D. Juan Bautista Pala

cios, en solicitud ele que el Estado adquiera un cuadro propiedad de don 

José Cot de Haro. 

Idem íd. de la obra titulada Método rle dibujo m·namentr.ll, de que es 

autor D. Fernando Pallarés. 

ldem sobre ingreso en la Orden civil de Alfonso XII, del Sr. D. José 

Seijo Rubio . 

SECCIÓN ()E ESCULTURA 

Lnforme acerca de una cabeza en yeso patinado con purpurina (re

t1·ato de un abuelo del Marqués de Valde.feme), que ofr·cce en vent1t al !!:s

todo D. Luis López Santisteban do Lezo. 

Idem íd. de adquisición por el Estado de varios objetos a rtísticos que 

ofrece en venta D. Tomás :Mur. 



~ECCIÓN DE ~tl'SlCA 

informe sobr·e petición del "Liceo Musicale Rossini de Pésar·o•, solí
citando la cooperación de nueatra Academia a l enriquecimiento de u11 

proyectado Museo Lnstrumental, que se titulará de Benito M usolini. 

COMISIÓN CENTI~AL OE MONUMRN'I'OH 

Informe acerca de petición de la Comunidad de Trinital'ias Descal
z~ts, de esta Corte, solicit~tiHio autorización para la ven tt~. de un tapiz 

ljUe conserva e fuera de servicio». 

Ldem íd. de autorización prua la venta de un resto de artesonado, 
procedente del Templo en l'llinas de San Juan, en la Villa de Toral de 

los Guzmanez, Diócesis de Oviedo. 

Idem íd. del expediente sobre declaración de Monumento nacional 
de la Iglesia Mayor o Arciprestal de Santa .M:al'ia (Diócesis de Tortosa). 

ldem relativo a expedientes sob1·e autorización de obras de reforma 

en el Monumento nacional denominado «Casa de Miranda•, en Burgos. 

ldem íd. de declaración de Monumento nacional de la Capilla rle los 
Vélez en la Catedral de Murcia. 

CONCURSOS 

Es aprobado el pr·ograma para la Convocatoria al premio del exce

lentísimo Sr. ~Iarqués de áledo, ']Ue se publicó en la Gaceta correspon

diente al día 20 de J<'ebrero del actual. 

En 22 de Febrero de 1926 ar.uer!la la Academia conceder lns cuatro 

becas de la Fundación cl\Iolina, Higueras Pascual•, correspondientes al 
año actual, a los alumnos de la Jijscuela espacial de Pintura, Escultura 

y Grabado: D. Germán Cttlvo González, D. Tomás González y señorita 
]!;st1·ella Balaca, a esta última dos pr·emios, uno de colorido y otr·o de di
bujo del natural en reposo, todo ello de conformidad con la propuesta 
formulada por la refer·iria Escuoln.. 

En sesión de 8 de Mar·zo aprueba la Academia el terna para el pre
mio de la .l<' iesta de la Raza, correspondiente al año actual. 

J<:n 22 de Marzo ue 1926 aprueba la Academia el informe acerca dr 
las obras preseP.tadns optando el premio cGuadalerz~:~.s•. 



SBCCIÓN DE PIN'l1URA 

I NFOR~IE ACERCA DE LNSTANClA DE !J.' ISABEL REGO\'OS 
SOLIClTAKDO AUTORIZACIÓN PARA EXPORTAH POR E l, 
PUERTO DE BiLBAO, CON DESTI\'0 A LONDRI~S. DOS CUA
DR03 DE SU PRO PIEDAD 

Ponente: l~xc~to. Sn. D. :'II ARCELIANO SANTA ~IAHÍA . 

Ilmo. Señor: 

Cumplimen tando esta l{eal ACil.uemia lo dispuesto por V. l. , en orden 

que lleva fecha 6 de Mayo próximo pasado, examinó las rotografías 

de los cuadros titulados o:La Virgen niña» y «San Pedro sentado», 

que su propietariB., n. Isabel Regoyos, desea exporta!' por el puerto rle 

Bilbao, con destino a Londres; y de conformidad con el dictamen emiti

do al efecto por S'J Sección de Pintura, ha acordttdo se manifieste a V. J. 

que este Cuerpo artístico conoce las obras en cuestión, y estimalas ele 

mérito relativo ante otras tle impot·tancia superior catalogadas ya en las 

colecciones del Estado; por tanto, esta Corporación no baila inconve

niente, ante la razón expuesta, de informa r en sentido favorable a la sú

plica, dictaminando que los cuadros ele D.a Isabel Regoyos, titulados 

«La Virge n niña,. , de 1 , Ui m . por 0,92 de med ida, y «San Pedro seden

te», cuyas dimensiones ma rcan 1,28 por 1,0.'>, pueden salir de Bilbao sin 

dificultad y ~cr trasladn.dos a. LonJres , según pide la recurrente en su 

instancia. 

Lo que, con devolución de la solicitud de la interesada y fotografías 

remitidas, tengo la honra de elevar al superior conocimiento de V. 1., 

cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 14 de Octubre de 19j¡5.- El Sec1·eta1·io gene1·al1 MANUEL ZA

BALA Y <~ ALLARDO.-Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



TKFOR.\JE ACERC.\ DE L1K .\ CRl' Z 1>1~ .\lADEI-!A. CO:\ I~A 1.\IA· 
(;E:\ DEL SAL\'.\DOR Pf~ fAD .\. CL'\'A .\D<)UISICIÓ~ POR 
m~ ESTADO SOLICIT,\ D. PEilRO 1\IÍNGL' EZ 

l<~xcmo. Señor: 

Por la Dirección general del digno ~at·go de V. l. fué remitida a esta 

Real Academia, en 6 de Junio próximo pasado, instancia en que D. Pe

tiro .Mínguez solicita .:¡ue el Estado adt¡uiera una cruz de madera, con In 

imagen del Salvacl()r pintada, obra que el solicitante conside r·n de mét'i · 

to artístico. 

La Academia, al examinar la refet·ida obra sometida a su Llictamen, 

apt·ecia que el cuerpo del Redentor, única manifestación de atte a que 

puede atenerse este Cuerpo consultivo, posee cualidades de dibujo y en · 

tonación que la hacen estimable y meritoria, pero a pesar de esta pr·o · 

piedad, la Corporación, de conformidad con el dictamen emitido por su 

Sección de Pintura, considera inaceptable la pretensión del recurrente, 

por existir ya en los Museos de la nación pinturas de índole semejante 

a la que D. Pedro .\Iínguez Cuesta ofrece al li;stado. 

Lo que, con devolución de la inst11ncia del interesado y por acuerdo 

de la Academia, tengo el honor de elevar al superior conocimiento 

de V. l., cuya vida guarde Dios muchos años . 

.\[adrid, 23 ele Octubre de 1925.-El 8er1·etario general, MANUEL /;A

RALA v r. ALLA Ron. -ll m o. Sr. Oirertor genet'lll de Bellas Artes. 

INFOR.\IE RELATJ\'0 ,\ , \IJQUISlCJO:\ POR ~~ - I ~STAIJO UE 
I>OS RETRATOS PlNTADOS AL ÓLEO POR D. EDUARDO 
BALACA, OFRECIDOS E~ V I~~TA POI~ D." '-'lARÍA l ~ERNÁ~
DEZ. VTUI>A m· Ct\BR~ 

Ilmo. Señor: 

Por la Dirección general del digno cargo de V. l. fué remitida a estt~

Real Academia instancia suscrita por n.a. María Fernández, viuda de 

Cabré, en solicitud de que el Estado n.dquitlra dos relratos pintados al 

óleo, originales de D. Eduardo Balaca. 



Este Cuerpo artístico, de conformidad con el informe emitido por su 

Sección de !'in tura, reronoco y estima que los retratos sometidos a su 

examen tienen interés de época positiva y respotll.blo, pero su adquisi

dón por el l~stado no constituye, por el momento, necesidad iconográ

fica, ni enriquecerían más las colecciones de arte repartidas por los Mu

seos de la Nación. 

Por las t•azones expuestas, con;;irlera esta Corporación que no pro

cede acceder a lo solicitado pot· D.a )[aria WAmández, viuda de Ca.bró. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la instan

cia, tengo la honra de elevat· al superior conocimiento de V. l. , cuya 

vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, ~6 de Octubre de 1925.-El Sec1'/jtcwio general, i\fANUEt. 'l.A

BAL.A Y G.Ar,LARDo.-IImo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

INFOiüiE ACERCA 01.: U\ Cl'AIHW TI1TLI\ll0 «BORL~ASCO

'SO», QUE SL' AUTOR, 1 l .• \:\TT0\10 SU/\ N, OFRECE EN V I, \ 
TA AL J-<:ST A DO 

Ilmo. Señor: 

l<~xaminada por esta Real .\cademia la ohra titulada Borrascoso, que 

su autor D. Antonio Suan oft·ece en venta al Estado, ha acordado esta 

Corporación hacer presente a V. l. que halla en este ~uadro gallardías 

de ejecución muy estimables, pero entiende asimismo que ya existen en 

los Museos de la Nación obras de índole semejante, estimando, por tan 

to, innecesaria la adquisición de la marina titulada Borrascoso, ofr·ecida 

al Estado por su autor D. Antonio Suan. 

Lo que, con devolución de la instancia del interesado, tengo la hon · 

ra de elevar al superior conocimiento de V. I., cuya vida guante Dios 

muchos ai!.os. 

Madrid, 5 de Noviembre de t925.-El Secreta1·io general, l\1ANUKL ZA 

OALA v GAI,I,ARno.-Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



I~FORMf-<: E~IITIUO CON MOTIVO DE U~A CARTA DIRIGIDA A 
LA PRESJDENCIA DI~L UIRECTORlO MIUT.\ R POI~ D." 1\llA
RIA \"A LLERI~G A, VIUDA DI-;: TAPIRÓ, OFREClE:-.100 EN 
VENTA AL ESTADO LJ:-.IA 1\CLJAI<I~LA \' 1=<: 1. ESTUDIO·MU
SEO TAPli~Ó, E:\! TA!'\C f~ l< 

Ilmo. Señor: 

Recibida en esta Real Academia la orden de V. l. disponiendo que 

emita informe acerca de una curta dirigida a la Presidencia del Dir~c

torio l\Iilitar por D.n María Vallerega, viuda de 'rapiró. solicitando la 

adquisición por el Estado de unas acuarelas y además el estudio·museo 

Tapiró, en 'l'ánger, este Cuerpo consultivo, en sesión celebrada el día 2 

rlel corriente mes, acordó hacer presente a V. I. que es compleja la pe

tición que la viuda de Tapiró hace al Sr. Marqués de Estella. 

Ofrece al Gobierno esta señora las pocas acuarelas de la producción 

de su difunto esposo, ya que las anteriores salieron de la Patria y 

hoy, compradores extraños, hacen proposiciones para adquirir las que 

quedan. 

En cuanto a este pintor, entiende la Academia que está ya debida

mente representado con las dos acuarelas que, de este gran artista es· 

pañol, obran en el ~lusoo de .\t'to contemporáneo tituladas cSantón Dar

caguey» y «Paracbe, el bailador». 

Por tanto, estima quo se debe informar en el sentido negaLivo esto 

primer extremo de la carta. 

La otra oferta de la señora viuda de Tapiró concierne a la adquisi

eión por el Est11do ctul t!lller en que tmbajó su marido durante cuarenta 

años, cediendo además en venta interesantes antigüedades que el local 

enciorrn, únicas españolas que existen en Marruecos, indicando también 

en la. carta., motivo de este informo, que los extranjeros anhelan su po

sesión. 

La Real Aclltlemia de Bellas Artes de San J<'ernando considera. poco 

Pficaz para la instrucción pública del país la adquisición del Estudio 

Tapiró y sus antigüedades, Museo que el Estado no podría mover ltel 

lugar en que se fundó, siendo necesario montar un set·vicio oficial de 

mantenimiento y custodia fuera de la Nación. Y, teniendo en cuenta las 

rircunstancias ospedales por que atraviesa, estima que, por ahora, no 

procede 1ttender los nohles deseos que a D.a María Vallerega animan, 
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ofreciendo al l•:stado el Museo Tapiró con las antigüedades en él aru

muladas. 

Lo que, con devolución de la carta tantas ve~es referida, tengo la 

honra de elevar al superior conocimiento do V. I. , cuya vida guar·de Dios 

muchos allos. 

Madrid, 5 de Noviembre de 1925.-El Sect·efnrio general, MANUEL 

~ABALA Y f-l.ALLARDO.- Ilmo. Sr. Oir·octor general de Bellas Artes. 

1'-IFORME ACERCA DE DOS CUADROS PJ~TADOS E~ COHRl'., 
QUE D ." CONCEPCIÓN CAPAHRÓS OFRI-<:CE EN VE~TA AL 
1-<~STADO 

limo. Señor: 

[•;sta Real Academia, en cumplimiento de lo dispuesto por V. l., ha. 

examinado dos cuadros pintados en cobre, que o.a Concepción Caparrós 

solicita coder en venta al Estado. 

Investigadas atentamente por este Cuer·po artístico las obras referi

das, encuentra una de ellas en mal estado de conservación, y pudiendo 

apreciar en ambas cierta categoría artística, no halla la suficiente para 

poder recomendar su adquisición por el Estado. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la instan 

r ía de la interesada, tengo la honra de elevar al superior conocimiento 

de V. l. , cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1925.-El Sec1·lltm·io general, ;\lANUil:L 

1-A»Ar.A Y (:ALLAtmo.- i\1 Ilmo. Sr·. Director general de !Jellas Artes. 

1\!FORME ACERCA 1 lEL I <.XPI-<_ I)li•.NTI~ SOHRI~ ADQUISICIO~ 

POR EL ESTADO DE VARIOS CUADROS OFJ~EC!DOS E~ 
\'ENTA POI~ EL SR. CONDE I •E CIRAT 

limo. Señor: 

!i:l Sr. f'onde de Cirat, con fecha 23 de Septiembre próximo pasado, 

solicitó de la Superioridad la adquisición por el Estado de una colección 
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de cuadros atribuídos a Ribera, instancia que V. I. remitió a este Cuer· 

po consultivo con orden fecha 2R do! mismo mes, disponiendo que la 

\cademia emita el correspondiente informe. 

Los cuadros sujetos a dictamen son nueve , representando apóstoles 

pertenecientes a una colección y~t incompleta, hallándose alguno de los 

lienzos muy deteriorado, tanto que impide formar juicio exacto de la 

obra, y únicamente por la semejanza con los restantes, puede determi

nar·se su condición. Todos los cuadros son de idéntica factura y tam

bién de igual tamaño , habiendo tenido muy on r.uenta al ejecutarlos el 

artista copiar el vigoroso estilo de Ribera ; pero esta Academia dictami · 

na en el sentido de que las obras en cuestión no son originales del fa

moso pintor de Játiba. 

Ante las razones expuestas esta Cot·poración no considera oportuno 

r·ecomendar la adquisición oficial de dichos cuadros, informando así a 

la Superioridad. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución do la instan · 

cía del interesado, tengo la honra de elevar al superior conocimiento 

rle V. l., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid , 6 do Noviembre de 1925.- El Sect·etario genet·al, MANU1CL 

:lABALA v GALLARno.- Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

1\'FORl\m ACERC1\ IJE L'~A :\liXlATURA QUE OFRhCE E.N VE.:\
TA AL I~STADO O. LUIS LÓPEZ SA TISTEHA~ DE U <:ZO 

1 lmo. Señor: 

<'umplimentando esta Real Academia Jo dispuesto por V. l. on orden 

que lleva fecha 22 do Oetubre último, ha examinado una miniatura atri 

huída a Goya, que su propietario, D. Luis López de Santistehan, ofrece 

en ventrt al F.:stado; y de conrormidad con el uictamen omitido por su 

Sección de Pintura, acordó hacer presente a V. l. que la miniatura que 

ha sido objeto de examen ostenta primorosa ejecución, pero entiende 

asimismo que no puede atribuirse al famoso pintor l"rancisco Uoya, a 

pesar de bailar en olla cualidades estimables de colorido. 

Por las t•azones expuestas, entiende esta Co!'poración qno no ha lu

gar a lo solicitarlo. 
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Lo que, con devolución de la instancia del interesado, tengo la hon

ra de elevar al superior conocimiento de V. I., ~uya vida guat·de Dios 

muchos años. 

Madrid, 12 de Noviembre de L925. -El Secretario general, MANUEL 

hA13ALA Y (}ALLARDo.-Ilmo. Sr. Dit·ectot· general de Bellas Artes. 

1:-JFORME ACERCA DE LJ1\ CUADRO ATRIBUIDO .\ TlZIA\10. 
QUE D." JOSEFA BUK OFRECE EN VE\TTA AL ESTAPO 

Ilmo. Señor: 

Por la Dirección general del digno cargo de V. L ha sido remitida 1t 

esta Real Academia instancia en que o.a Josefa Huk López solicita del 

l~stado adquisición oficial para un cuadro de su propiedad, atribuído a 

Tiziano, y que representa «La Vit·gen con el Niño Jesús sobre el brazo 

derecho». 

Este Cuerpo cousultivo descubre en la obra sometida a su juicio ar

monías de concepto y gallardía expresiva en la agrupación de figuras; 

pero asimismo estima que la pintura no puede atribuirse a Tiziano, en

tendiendo, además, que el cuadro de o.a Josefa Buk López no reúne su

ficientes cualidades para poder recomendar al J<::starlo su adquisición. 

Lo que, por acuerdo de la A'~ademia y con devolución de la instan

cia mencionada, tengo la honra de elevar al superior conocimiento 

cte V. 1., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1925.- El S ec1·etal"io gen1Jral, :\[ANUEL 

ZABALA v GALLARDO. - limo. Sr. Director general de Bnllns Artes. 



1:\TFORi\lE ACERCA DE IN5TA\"ClA DI~ U. JOSI··: FERNANDEZ 
MÉ0JDFZ EN SOLICITUD DE QUE EL ESTADO ADQUIERA 
UN ClTAORO DE SU PROPIEDAI l QUE REPRESE:'JTA cLA 
SAGRADA FAMILIA• 

Ilmo. Señor: 

Remitida por el Sr. Director general de Bellas Artes a esta Real AcR

rlemia una instancia suscrita por D. José Fernández Méndez, solicitando 

adquisición por el ~stado de un cuadro cte su propiedad qne representa 

«La Sagrada familia•. 

La obra sujeta al dictamen de la Corpor~tción, ~tunque posee mérito, 

no alcanza el suficiente para que ésta pueda informar en sentido favo

rable; por tanto, cree no haber lugar a lo solicitado por D. José F'er

nández. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la instan

cia del interesado, tengo la honra de elovar al superior conocimiento 

de V. l., cuya vida guarde Dios muchos años. 

:\fadrid, 17 de Diciembre de 1925. - El Sect·eta1'io genm·al, MANUIO:L 

ZA HALA Y GALI,ARDO. - Ilmo. Sr. Director general de Bollas Artes. 

1 \' I ,.Cll~i\JI : ACERCA IJEI, I ~ X:P I-<: I>II ~i\Th L\JCO,\DO POix 1> . ANChL 
13A 1./RM~A \ 1 \"Tb: I~ESA.\00 LA .\J)()UlS!CION 1'01~ El . b.S
T 1\1 JO DE DOS CU A DIWS DE Sl' I'ROPIIWAD 

Ilmo. Señor: 

La Dirección general del digno cargo de V. l. remite a esta COJ·po

ración una instancia firmada por D. Angt'll Barragán, solicitando que el 

]i;stado adquiera dos cuadros de su propiedad que representan , uno «La 

Virgen de Guadalupe• y otro «El Angel de la Guarda >> . 

F.:ste Cuerpo consultivo, rlespués de examinar las dos obras que in

forman este expeiliente, estima que no alcanzan nivel suficiente para 

poder recomendar la adquisición que se solicita por el Estado. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de In instan -
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cia del interesado, tengo la honra de elevar a l superior conocimiento 

de V. I., cuyn vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, L7 de Diciembre de 1925 .-El Secretrtrio gene1·al, i\lANUEL 

í'.AHALA Y UALLARoo.-Jlmo. S r . Director general de Bellas Artes . 

1:-.JFORME SOUCITADO POR E L SEÑOR jUEZ D I ~ PRI ~lERA LNS 
TANCTA E 1\TSTRUCCIÓN DEL DlSTRITO DEL HOSPICIO, DE 
1.-:STA CORTE, ACERCA I)E UN CUADRO ATRiBUIDO A V.E
L\ZQUI~Z \' <)LTE 1-<:S OB.IF.TO I>E Sl' .\I A I<IO POI~ SUI'UF:STA 
1-':STAFA 

Ponente: l<~xtDIO. SR. D. MAtWKLIAN O t)ANTA ~lAidA 

Esta Real Academia, en sesión ordinllt'in celebrada el clín -1 del co

l'l'icnte mes, acordó aprobar y hacer suyo el informe emitido por s u Sec

ción de Pintura, en cumplimiento de lo dispuesto pot· V. S . en o fi c io de 

25 ele Noviembre próximo pasado, a cerca del valor de un c uadro a tri· 

buido a Velázquez, que r·epresenta el Señor en la Cruz, al pie de éste la 

Calavera, y a un lado y a otro h:l Virgen y San Juan , y que copiado a 

la letra dice así: 

«La Sección de Pintura se ha reunido y estima que el cuadro someti

do a informe de la Academia es obra de un pintor español de segundo 

ot·den de l siglo xvn , con reminiscencias de Tristá n, haciendo notar que 

en el mercado existe otro cuadro de a sunto, composic ión y tamaño se. 

mejante, pero de superior calidad artística que éste, porque en la obra 

sujeta a dictamen existen deficienc ias de dibujo que merman e l valor do 

la pintura, que, a juicio de la Sección , no puede estimarse en cantidad 

s upel'ior a 2.500 pesetas. , 

Lo q ue tengo el honor de poner en conoc imiento de V. S. para su 

eonocimiento y e fectos que procedan. Dios guardA a V. S. muc hos años . 

Madrid , R de Enero de 1926.-El Secr·etario geneml, :'11ANUEL ZABA 

I. A v flALLARDO.- Sr. Juez de pl'imer·a Instancia e Inst i'Ucción del dis

trito de l Hospicio, de esta Corte . 



1:'\FOR~IE .-\CERCA DE l':\ CUADIW PROPIEDAD DE n . .JOSE 
COT 1 >E ll t\J.W 

Ilmo. Señor: 

Enviada por el 3r. JJirector general de Bellas Artes, se ha recibidn 

para informe de esta Corporación una instancia en la que IJ. Juan Bau· 

tista Palacios solicita la adquisición por el Estado de un cuadro, en nom · 

bre de su propietario D. José Cot de Ilaro, Conector colegiado de Comer 

c io, de Valencia. 

La obra sometida al dictttmen de la Academia descubre calidades de 

factura que a primera vista resultan considerables y dignas de aprecio; 

pero se advierte luego que estas propiedades reflejan el carácter de otros 

cuadros con reminiscencias dispersas de varios autores, que destruyen 

l1t unidad de la obra. Por tanto, este Cuerpo consultivo, de conformidad 

con el rlir-tamen de su Sección de Pintura, aun hallando estimable el 

cuadro sometido a su juicio, entiende que no tiene categoría fundamen

tal para que la Academia recomiende a l Estado su adquisición. 

Lo que, con devolución de la instancia, tengo la honra de elevar al 

superior conocimiento de V. l., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 2 de Febrero de 192fi.-El Secreta1·io general, MANUEL ZA

RALA Y f:ALLARDO.-Ilmo. Sr. Director general rle Bellas Artes. 

f~FOI-<ME R~LATIVO A I, A OBRA TITULADA ·l\Jl~TODO Db DI· 
BL' JO OR~A:\lh;-..'TAL». POR D. Fi':RNA~DO PALLARI~S 

Ponen/,,: ExcMO. SR. D. I•'ÉLtx Bou Y M F.ttrNO 

Limo. Señor: 

F.n cumplimiento de lo dispuesto por V. l. en su at~nta comunicación 

rle 31 de Diciembre último, hn. examinado esta Real Academia la obra 

titulada Método de dibujo ornamwtal , de la que es autor D. Fernando 

Palhnés, profesor de término de la Escuela de Artes y Oficios rle ~fa-
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rlrirl, obm recibida en unión rlol expediente incoado en solicitud de que 

por ol gstado se ad4uieran ejempla1·es de la misma. 

Consta ésta do cuatro cuadernos de do!! hojtts, con sencillos modelos 

graduados, precedida cada una de dichas hojas por otras cuatro de pa. 

pel transparente que permiten efectuar calcos sucesivos de los ejercicios 

propuestos. 

El sistema en que el método se basa, debe ser juzgado desde el 

punto de vista elemental que su autor ha querido darle, con el propósi

to, señalado en las concisas explicaciones que le acompañan, de conse

guir la educación de la mano del alumno por un pt·ocedimiento hasta 

cierto punto análogo al seguido en los ejercicios de Caligmfía por el 

empleo rlel papel pautado. 

El método tiende a que el principiante, por la repetición, cada vez 

mejorada por el hábito, del trazado de las líneas rectas y curvas de que 

se componen los sencillos motivos omamentales propueSt(IS, llegue a 

ttdquirir, al mismo tiempo que la necesaria soltura de mano, la práctica 

visual precisa para apreciar la pureza do rorma y situación de las 

lineas que t1·aza. 

Conseguido este fin, puede, efectivamente, permitir al alumno utili

;r.ar la facilidad del trazado adquirida para aplicarla al dihujo de com · 

posiciones decorativas de mayor importancia. 

En este sentido, la Academia entiende procede considerar la obra 

objeto de este informe como de aplicación a la enseñanza del dibujo or

namental en las escuelas elementales, y aconseja¡· la adquisición de 

ejemplares, recompensanrlo así al mismo tiempo el meritorio esfuerzo 

del autor. 

Lo que. con devolución del expediente y por acuerdo de la Academia, 

tengo la honra de elevar al superior conocimiento de V. 1., cuya vicia 

guarde Dios muchos años. 

Madrid, JI de Marzo de 1 ~26.-El Sec1·etario ge1w·r1.l, MANIJEI. ZA· 

HALA Y GALl.ARno.- llmo. Sr. Dir·ector geneml de Hellas Artes. 



1\fFORME SOBRE INGRESO eN LA ORDEN ClV1L DE ALFO:\· 
SO XIJ, DEL SR. D. JOSÉ SETJO RUBlO 

Ponent.e: F~xcMo. Sn. D. MAHCELIANO SANTA MA ltÍA 

l<~xcmo. Señor: 

El Excmo. Sr. Ministr·o de Instrucción Pública y Bellas Artes remite 

a esta Corporación, para el informe que proceda, un oxpediente sol11·e 

ingreso de D. José Seijo Rubio en la Orden civil de Alfonso XLL 

Ji~ste Cuerpo consultivo, de conformidad con el dictamen de su Sec

ción de Pintura, estima que los servicios oficiales que integran la hoja 

de méritos del Sr. Seijo Rubio, aun siendo muchos y valiosos, no deter
minan, sin embargo, la causa principal que mueve a la Corporación al 

inrorme favorable del asunto. Los méritos del Sr. Seijo Rubio son de ín

dole compleja, que escapan a veces a la puntua lización reglamentaria, 

pero, no obstante, prestigian y ensalzan a quien los posee. 

l<~sto acontece al Sr. Seijo Rubio, artis ta distinguido, profesor de 

fama que dedica su vida y sus entusiasmos a todo lo que supone arte y 
cultura, ya organizando exposiciones en La Coruña, donde reside, ya en 
la Comisión de Monumentos de aquella provincia, defendiendo el t esoro 

artístico de Galicia , como en el caso reciente de San l<'rancisco de Be

tanzos. Así también , el Sr. Seijo Rubio practica sus iniciativas dentro 

de la Academia de Bellas Artes de La Coruña. 

De este modo digno trabaja el Sr. Seijo Rubio, correspondiente nues

tro en aquella capital, donde se ruenta siempre con su eti rnz y desinte· 

resada cola boración. 
Así lo manifiesta la instancia origen de este ox pediente, en la que se 

señala de modo preciso el brillante cometido del Sr. Seijo Rubio dentro 

de 111. Exposición del traje regional. 

Por lo tanto, la Academia en tiende que el Sr. D. José Seijo Rubio reú

ne méritos suficientes para el ingreso en la Orden civil de Alfonso Xll. 
Lo que, por acuerdo de la Academia, y con devolución del expedien

te, tengo la honra de elevar al superior conocimiento de V. E., cuya 

vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 31 de Marzo de 19::!6.- El 8ec1·eta1'io genet·al, MANUEL í:::;A

BALA Y GALr.ARDo.-Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública y Be

llas Artes. 



SECCIÓN DE MÚSICA 

1 \TFOR~IE ACERCA L>l~ LA L'ETICJO~ L>EL UCEO ~ 1 L' ~ ICA L IWS
SlNl. DE PÉSARO. E~ SOLICITLJI > DI·: (>U E l':STA ACADE\11 !\ 
COOPERE A ENRfQUECim EL Pl<OYECTADO MUSEO 1NSTRI 1 

~lENTAL Ql; l ~ SE TITllLAI~Á CO~ 1-':1. ~0.\113RE DE BE:-JITl' 
\IUSSOU\f 

Ponente: ExcMo. Stt. D . .\ltGUF.L SALVADOR Y C ARRE RAs 

l!:xcmo. Señor: 

Por la Secretaria genera l del digno cargo do V. E. hu sido comuni

cada a esta Real Academia de Bellas Artes do San l•'ernando, en 5 de 

~'obrero último, Real orden de ese Departamento ministerial , tt·asla<lan

do el ruego que al Sr. Embajador do S . .\1. cerca del Roy do ltalia le di

rige el e Liceo Musicale Rossini», de Pésa.ro, por si nuestt·a Corporación 

estima oportuno cooperar eit alguna forma al enriquecimiento del pt·o

yectado M:useo instrumental, complementat·io de la Bibliotera que vn a 

intitularse con el nombre de Benito .\[ussolini. 

La comunicación en que ol « Lireo .\fusicale Rossini» expone a nuea

tro represen tante diplomático sus deseos, expresa q ue aquella institución 

ruó fundada por el autor inmortal do El barbet·o de Sevilla, y ha tenido 

por directores personalidades de tanto renombre como Pedrotti , 1\las

cagni y Zanella, y que facilitó durante su vida hospitalidad a estudian· 

tes de todas las naciones. Y si talos son s u categot'ia y méritos, y gt·an

de el valor que se le reconoce por todas las personas r nltas, nadie que 

de tal se precie ha de sentirse ir.diferento ante su proyecto de desarro

llar su Biblioteca, que será complementada por un .\fuseo inst rumental, 

una fonoteca y un a colección de objetos de arte antiguos. 

Solicita del Sr. Embajadot· el Liceo su importante colabomción, en 

el supuesto de que le será. fáci l procurarle modelos de instrumentos 
antiguos y modernos de España. 

La Real Academia de Bellas Artes de San l<'ernando hubiera gusto

sísima colaborado en este proyecto, si no se hallara impedida por una 

~1 bsoluta imposibilidad de servir tan plausible idea. En erecto, con decir 
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que actualmente se ocupa en preparar una Moción, que elevará a los 
Poderes públicos, en el sentido de que la absoluta cat·encía de un Museo 

Instrumental en España hace que sea urgente su c reación y el rápido 

aporte de cuanto pueda recogerse como primeros elementos de su rondo, 
está dicho que se carece de este material de estudio para la Llistoria del 

Arte en nuestro país y que no existe posibilidad de desprenderse de 

ejemplares, modelos, tipos, que ni siquiera en un solo ejemplar posee 
nuestro J<:;stado. 

La contrariedad quo esto le Cllúsa a la Academia no es necesario ra

zonar lo, pues do todos es conocida la fraternal relación que ltalia tiene 

con España, el prestigio que on nuestro país tienen su música y sus mú
sicos, la vener!l.ción que Rossini merece de Jos españoles, la simpatíu 

t.¡ue toda obra de cultura de gran aliento- como la que se proyecta-, 

hace nacer en todo corazón apasionado por el Arte . 
Ya que no pueda env iar esta Real Academia para la Biblioteca Be· 

ni to Mussolini , ele Pésaro, los modelos instrumentales solicitados , se 

atrevo a otrecer- si nquella Biblioteca ya no lo poseyera- un ejemplar 

del Crtncion et·o musical de los siglos XV y XVI, que publicó bajo el cui

dado del eruciito académico y Cliltísimo y a tortunado investigador don 
l·'rancisco Asenjo Barbieri, y agradecería mucho que, a su vez, si el Li

ceo ?llusicale Rossini tuviese publicada a lguna obra expt·esiva dd su ac 
tividad , se la remitiet·a, para conservar con e lla e l recuerdo de su nom

bre. tan enaltecirlo por todos. 

En espera de su respuesta es grato a esta Real Academia ofrendar 

al Liceo Musicale Rossini , por el valiosísimo mediador riel Excmo. Señor 
Embajador de España cerca del Rey de Italia, si así lo facilitara V. E., 

el testimonio de su más alta consideración ~' sus votos porque vM rea

liZitdos sus honrosos propósitos ron el más brillanto éxito. 

Dios guarde a V. K muchos años. ~ladrid , 5 de Marzo de l9:lti.

El Sect·Plat·ir' gf'net·al. ;\I.\N UEL ~ABA I,A Y (-:A LI.A nno. - li:xcmo. Sr. Se

cretario general del Ministerio de Estado. 



COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENrros 

1\'FOLüll~ ACI ~RCA DEL EXPI~DIE:-.JTE l\'COADO A PETICIÓN 
DI"= L\ CO:\HT\'fi)AD DE L~EU<~lOSAS TRI:'-JITARlAS DES
CALZAS 1 >1 .. : ESTA CORTE, SOLICITANDO AUTOI~lZACIÚN 
PAR:\ LA VENTA UE UK TAPIZ QUE CONSERVA «FUERA 
DE SERVICIO:.. 

Ponente: !<;xc:.w. SR. D. Jos.IÍ: RAMÓN i\f.IÍ:LIDA 

Ilmo. Señor: 

La Dirección general del digno cargo de V. I. envió a esta Real Aca

demia, c0nforme a lo dispuesto en el art. 5.0 del Real decreto de 9 de 

Enero de 1923 relativo a la enajenación de bienes artísticos de la Igle

sia, el expediente incoado a petición de la Comunid:td de ReligiosaE- Tri

nitarias Descalzas de esta Corte, solicitando autorización para la venta 

de un tapiz que conserva .:fuera de servicio•. 
Un examen directo y detenido de lo que es objeto del expediente, 

nos permite decir que se trata de una hermosa alfombra, de buena ma

nufactura persa, del siglo xv1 , que mide 10,47 m., de longitud y 3,32 m. 

de anchura. Su labor os ornamental, sobre fondo mjo carmesí en el cam 
po y blanco en la cenefa; uno y otra esmaltados de motivos a modo de 

medallones, uno grande central, con estrella de ocho puntas, y los acce

sorios de flora estilizada, dispuestos y combinados en series, todo ello 
en colores bermejo, amarillo, verde, azul y blanco, produciendo peregri
nos contrastes, rico y armónico efecto de conjunto. 

El estado de conservación es, en general, bueno. 

L!;n cuanto a la procedencia de la alfombra, acredítanla el Libro be
cerro del Monasterio, en que se lleva oficialmente el asiento de las tomas 

de Hábito y profesiones, donde aparece con fecha de 5 de .J<"ebrero 

de 1699, la profesión de Sor Josefa de la Encarnación, con cuyo motivo 

hizo donación del tapiz a la Comunidad D. Juan de Guzmán, y el Libro 

becerro rle Cuentas de Sacristía, que lo confirma; siendo de notar como 

dato curioso que este Lib7·o comienza en el trienio en que rué nombrada 

Ministra del Monasterio, Sor Marcela de San l!"élix, en el siglo Marcela 
de Vega y Carpio, bija del insigne poeta Lo pe de V cga. 

3 
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Atendidas estas circunstancias, la naturale~a del objeto en cuestión 

y el estar fuera do uso, no se ofrece inconveniente para autorizar la 

enajenación solicitada. 

Pero será conveniente llamar la atención de la Superioridad acerca 
de que dicha autorización, lícita, sin duda, puede llevar consigo el peli · 

gro de que si se cumplieran las cuantiosas ofertas que, según parece, se 

han hecho a la Comunidad saliera, de España ese notable ejemplar del 

arte textil decorativo del Oriente, del que, por cierto, son escasas las 

muestras en nuestras colecciones, y ejemplar en fin que, por su mérito 

y rareza, es bien digno de formar pa1·te del tesoro artístico nacional. 
Ello aconseja, sin duda, que la Academia represento al Gobierno la 

conveniencia de que sea el Estado el que adquiera la expresada altom
bra, con destino a un Museo, donde reportará tan estimable ejempla1· 

notorio beneficio al estutlio del Arte decorativo. 
Lo que, por acuerdo tle la Academia y con devolución del expedien

te, tengo la honra de elevar al superior conocimiento de V. I., cuya vida 

guardo Dios muchos años. 
Madrid, 7 rle J<Jnero de 1925.-El 8ec1·etrwio gene1·al, MANUEL ZA· 

BALA Y GALLARoo.-Ilmo. S1·. Diroetor general de llollt1S ArtoR. 



lNFOlülE .ACI ~RCA J)E 1~:-JAJENAClON DE R,_.~STOS Dl~L ARTE
SOJ\'"AI >O DI ~ LA CAPlLLA MAYOR DEL TI~M I-'LO , I:!N RUI
NAS, DE SA:-J .ll'A~, DE LA VILLA DE TORAL DE LOS GUZ
.\IANES, EN LA DlOCESIS DE OVIEDO 

Ponente: Il,MO. SR. D. MANUEL ANíBAL <\LvAREZ 

Ilmo. Señor: 

Por la Dirección general del digno cargo ele V. l. ha sido remitido a 

esta Real Academia expediente incoado a petición del Ilmo. Sr. Prelado 

de Oviedo, relativo a la necesidad de enajenar los restos del artesonado 

de la Capilla Mayor del Templo, en ruinas, de San Juan, de la villa de 
Toral de Jos Guzmanes, de aquella Diócesis. 

Resulta del expediente, que, con fecha 21 de Diciembre ds 1923 
' el Ilmo. Sr. Obispo de Oviedo se dirige en oficio al encargado del des -

pacho del Ministerio de Gracia y Justicia, exponiendo la necesidad de 
enajenar los restos del susodicho artesonado, el que corre inminente pe
ligro de perderse, por descansar la armadura del presbiterio, en malas 

condiciones, sobre el mencionado artesonado, y así lo certifica el Ar

quitecto D. Juan Torbado, que lo tasa en 4.0ú0 pesetas, describiéndolo 
así: «los restos a que se hace mención consisten en las dos terceras par

tes de un artesonado mudéjar, policromado, de tracel'Ía sencilla del si

glo xvx"; que cumplidos los requisitos preceptuados en los cánones 1.530, 

1.531, 1.532 y probada la necesidad de enajenar los restos del arteso

nado, por carecer de fondos la Iglesia para conservarlo, así como para 
desmontarlo por su cuenta, suplica se digne concedor la autorización 

solicitada, a los efectos de la enajanación a que se refiere el Real decreto 

de 9 de Enero de 1923. 

El 1.0 de Febrero del mismo año, por ausencia del llmo. Sr. Obispo 

de Oviedo, certifica el Sr. Gobernador Eclesiástico que, examinados los 

Archivos, no aparece que dicho artesonado esté compr·endido en lo que 

se refiere al art. 4. 0 del Real decreto de 9 de Enero de Ul:-!3, antes bien, 
ee ha considerado siempre como de la exclusiva propiedad de la Iglesia. 

Este expediente se tr·amitó por el Ministerio de Gracia y Justicia, y 

se mandó al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. 
Visto que al parecer se han cumplido todos los trámites legales en 
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este expediente, y que el párroco de San Juan no tiene recursos para 

desmontar y conservar los restos del dicho artesonado, y que el pro
ducto de la venta lo necesita para la conservación del Templo, 

Esta Corporación, después de examinar 1'1 fotografía que a ruegos 

del Sr. Secretario de esta Academia ha sido remitida por el Delegado 

gubernativo de Sahagún y Valencia de Don Juan, opina que el arteso

nado cuando estuvo completo debió ser obra estimable, pero en el mo

mento actual, destruido casi en su totalidad, no conservándose en buen 

estado más que el trozo que guarda el Sr. Cura, y que representa la ci
tada fotografía, en la que se ve una tracería policromada agradable, 

pero decadente, riel arte mudéjar, sin ningún detalle que le haga de ma· 

yor mérito de tantos otros artesonados de ese estilo que existen com
pletos. 

Por lo expuesto, no ve inconveniente se dé permiso por la Superio

ridad para que se venda. 

No obstante, si el Ministerio creyera conveniente pagar las 4.000 pe
setas y los ga~tos de desmontar y trasladarlo a algún Museo, resolver[t 

lo que estime más conveniente. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del expediente, 
tengo la honra de elevar al supedor conocimiento de V. 1., cuya vida 

guarde Dios muchos años. 

Madrid, 9 de Enero de 1926.-El Sec1·etario gene1·al, MANUEL ZABALA 

Y GALLARDo.-Ilmo. Sr. Director geneml de Bollas Artes. 



INFOl{ME ACERCA DE DOS EXL-'El)JENT~S SOBI:{E OB~AS EN 
~L MONLJNIENTO ~ACIO~AL DEXO~llNADO «CASA DE Mf
RANDA», E'\ BURGOS 

Ponente: l!]xoMo. Sa. V. MARCELIANo SAN'l'A MAttiA 

Ilmo. Señor 

Esta Real Academia se ha hecho cargo de dos expedientes remitidos, 

uno por la Dirección general del digno cargo de V. I. en 2 de Febrero 
del pasado año, y otro por el Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 

Instrucción pública y Bellas Artes, en 2 de Diciembre último, ambos re

ferent.:Js a obras que D. Ilermenegildo Barbero, como duefio del Monu

mento nacional, denominado «Casa de Mit·anda», sito en la ciudad de 
Burgos, desea realizar, y de conformidad con el dictamen emitido al 

efecto por su Comisión Central de Monumentos, en sesión de l. 0 del mes 

actual, ha acordado se manifieste a V. I., que parece razonable, puesto 
que se trata de dos expedientes de igual asunto, informarlos juntos, ya 

que el criterio que haya de adoptarse será, sin duda, idéntico, y por las 

propias razones en uno y otro caso. 

El primero de dichos expedientes, que es el que más tarde ha venido 

a informe de esta Corporación, se incoó por instancia del referido sefior 

Barbero, dirigida al Excmo. Ayuntamiento de Burgos, en 9 de Agosto 
de 1294, quien, diciéndose propietario de una casa sin nó.mero de la 

calle de la Calera, de dicha capital, solicitaba refot·mar su fachada con 

arreglo a la Memoria y planos que acompañaba. 
Pasada esta instancia al Arquitecto municipal, éste dictaminó que la 

casa referida ha formado siempre parte integrante de la cCasa de Mi

randa», pues no tiene entrada independiente, y su fachad~t es de igua

les líneas y estructura que el resto de dicho Monumento nacional, por 

lo que entendía que, tratándose de un menumento de tan subida impor

tancia, procedía oirse ol informe de la Comisión provincial de Uonu
mentos. 

Conforme con esta opinión, el Ayuntamiento pasó la citada instancia 
a dicha Comisión de Monumentos, la cual estimó deber dejar la resolu
ción del caso, verdaderamente arduo por tratarse de un edificio de pro

piedad particular y que es al propio tiempo Monumento nacional, a la 

Dirección general de Bellas Artes, a la cual elevó el expediente, y dicho 
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Centro directivo, confirmando la trascendencia ue la resolución, hizo 

trasladarse a Burgos para estudiar el problema, al ilustre Arquitecto 

Sr. Moya, quien presentó, con fecha 21 de Abril, un dictamen muy ex

tenso y razonado, al que acompaña un plano. 

La Subsecretaría del Ministerio estima que el estudio del Sr. Moya 

es acabado y que «Ol asunto sometido a consulta no ofrece duda que 

resolver» . 

No obstante lo cual, por lo delicado de la cuestión y la relación que 

todo esto guarda con la discutida venta del famoso patio de la citad¿• 

casa de Miranda y situación en que el Ayuntamiento de Burgos se halla 

respecto a su adquisición, «merece, se dice, que informe la Academia». 

Tal es la tramitación del primero tle los expedientes. 

El segundo comenzó también por instancia del Sr. Barbero, de 20 de 

Noviembre de 1924, en la cual, como dueño de la casa núm. 2!.> de la 

calle de la Calera (que es la llamada «Casa de :Miranda»), pide al Ayun

tamiento de Burgos licencia para abrir en la fachada del citado edificio 

una puerta para «dejar completamente aislado el acceso a los pisos altos 

do la casa» y «completamente aislada la planta baja , o sea la entrada al 

patio artístico de la citada casa, con lo cual quedaría más reservado di

cho patio• . 
Esta instancia, a la que acompaña un plano, fué informada por el 

Arquitecto municipal en igual sentido que la. del otro expediente: cque 

Si(lndo la «Casa de Miranda» Monumento nacional », debe pasar el expe

diente a informe do la Comisión provincial de Monumentos para que 

dictamine si procede o no autorizar la ejecución de una obra que, a 

nuestro entender, e afecta, de uml manera esencial, a los t;lementos artís

ticos y decorativos del edificio». 

El Ayuntamiento, conformándose con el parecer de su técnico, pasó 

el expediente a la Comisión de 1\Ionumentos, y ésta, como la vez ante

rior, la elevó a la Dirección general de Bellas Artes, expresando su pa

recer de que un Monumento nacional no puede ser reformado sin autori

zación de dicho Centro, y añadiendo que su informo es t1·ancamente des

favorable a la solicitud del Sr. Barbero. 

La Dirección general pasó los antecedentes a informe de la Real 

Academia de San Fernando. }i;sta es la más sencilla tramitación del se

gundo de los expedientes citados. 

Para el informe de este Cuerpo artístico es preciso tener en cuenta 

que la casa llamada de e :\Iiranda», como puede apreciarse en el plano 

del Sr. Moya , consta do dos partes: una, la limitada por los cubi-
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llos B y C de dicho plano, en cuya fachada, al centro, está la admirable 

portada del edificio, y otra, marcada entre las letras A y B, quo puede 

considerarse como un añadido o ampliación posterior, dedica•lo a depen 
dencias del palacio. 

El primer expediente se refiere a obras on esta parte accesoria (que 

el propietario dice casa sin núme1'o); el Arquitecto municipal entiende 

que esa construcción forma parte del Monumento nacional, tiene la mis

ma estructut·a y las mismas líneas, pero el Sr. Moya, aun dando la ra

zón a su compañero, observando por el exterior e interior del edificio, 

coincidencias de estilo y estructura, ha tenido a la vista el expediente 

de declaración de Monumento nacional, en ol cual so dice por esta Aca

demia que las torrecillas (o cubillos a que antes se ha hecho mención se 

levantan a los dos extremos de la fachada, de donde se deduce que lo 
que está fuera de los cubillos no os parte del Monumento. Ha visto tam
bién que la propia Academia, en 1917, informó que el Ayuntamiento de

bía adquirir solamente el cuerpo donde están las partes artísticas, pues, 

aunque la Corporación no olvida que la Real orden de declaración do 
Monumentos no alude a la división de cuerpos, cree indudable que si no 

on la letra, en el espíritu do la declaración de nacional no se refiere más 

que a lo monumental ... Y de estas consideraciones deduce el Sr. l\loya 

que la parte a que se refiere el primer expediente no es l\Ionumento na
cional; no obstante lo cual entiende que, acatando el acuerdo del Ar

quitecto burgalés, de 11 de Marzo de 1914, según el cual en toda refor

ma de edificios que tengan carácter histórico o artlstico, debe informar 
la Comisión de Monumentos para que se conserve el carácter típico de 

la ciudad, ha de concederse la autorización que el Sr. Barbero pide, con

dicionando las obras en la forma que detalla, y que parece acertadísi

ma, haciendo, por lo tanto, esta Corporación suyas las cuatro condicio

nes que señala, y no son, como el propio Arquitecto dice, onerosas a los 
intereses d(l\ Sr. Barbero. 

Así, pues, por lo que toca al primer expediente, este Cuerpo consul· 

tivo propone que se autorice la realización de las obras con las condi

ciones a que acaba de referirse. 

Esta propuesta prejuzga ya en contrario sobre la que se pide on el 
segundo expediente. 

Si bien en el primero se autorizan las obras (aunque con ciertas ga
rantías) por no tratarile de un monumento nacional, en el segundo, en 

que no hay duda de que de monumento nacional se trata, es induda

ble que las obras solicitadas no deben hacerse. 



Basta echar una ojeada al plano que acompaña al expediente referi
do para comprender que la reforma solicitada, poco necesaria en ver

dad, tr·astorna por completo la armonía de la hermosísima fachada, des

truyen:io su belleza y suntuosidad. 
No tiene dicha caua en la planta baja más que una puerta que os de 

lo más importante que el palacio atesora. Pues bien; junto a esa puerta, 

arco elegantísimo del Renacimiento, va abrirse, sin simetría con ningún 

otro, sin responder, naturalmente, a razón alguna estética, un vulgarísi

mo hueco, raquítico y sin ningún carácter. Por muy artísticamente que 

se le decorase no cabria admitir la profanación que significa descompo
ner la admirable armonía del conjunto. 

Es, pues, indudable, a juicio de la Academia, que no cabe acceder a 

lo solicitado, y o! Monumento nacional .. casa de Miranda» debe conti

nuar intangible. 
Inútil parece razonar este aserto, que ya demuestra, desde otro punto 

de vista, el Sr. Moya en su notable dictamen. 

Con esto debiera darse por concluido el presento; per·o en la comu

nicación enviada a esta Heal Academia por la Subsecretaría se habla 
de la relación que estas cuestiones guardan con la discutida venta del 
famoso patio de la citada casa, y situación en que el Ayuntamil'nto de 

Burgos se halla respecto a su adquisición. 

No ve este Cuerpo artístico la relación que haya entre los expedí en . 

tes que ahora son objeto de estudio y las cuestiones a que hace referen

cia el citado oficio; si alguna hay es indudablemente la prueba que puede 

aducirse, cuando el caso llegue, con las instancias origen de los dos expe· 
dientes, de que D. Rermenegildo Barbero era en 19~4, diez ai'íos des 

pués de la declamción de l\[onumento nacional, dueño del inmueble, así 

se nombra en el encabezamiento de ambas instancias propietat·io de In 

casa sin número, pt·opietal'io de la casa núm. 29 de la calle de la Cale

ra, y en la segunda fundnmenta su deseo do abrir un hueco, en la razón 
de dejar completamente aislada la planta baja, o sea la entrada al patio 

artístico, con lo cual quedaría más reser·vado a la intromisión de mu
chachos y personas mayores. 

Es decir que, como tal propietario, el Sr. Barbero muestra su interés 
en la conservación del patio. 

Por estos antecedentes, facilitados por el Sr. D. Marceliano Santa 
María, individuo de número de esta Corporación, que ha asistido en 

Burgos a las reuniones de la Comisión de l\Ionurnentos el pasado vera

no, sabe bien este Cuerpo artístico que en el documento que ha hecho 
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llegar al Ministerio aquella celosa Comisión, constan y podrán sin duda, 

si el caso llegase, demostrar que la e Casa de Miran el A» ha venido pertene

ciendo muchos años, después de la declaración de Monumento nacional, 

al súbdito español D. Hermenegildo Barbero Usategui. 

Poi' Jo que hace 1.t la situación en que se halle el Ayuntamiento de 

Burgos respecto a la adquisición del inmueble, no hay en la Academia 

antecedente alguno qno poder presentar a la consideración llel Ministe

rio, que hace alusión a ese punto en su citado oficio de 15 de Noviembre 

último. 

Lo que, con devolución de los documentos recibidos, tengo la honra 

do elevar al superior conocimiento de V. I., cuya villa guarde Dios mu

chos años 

Madrid, 8 de Marzo de 1!:126 .-El 8ec1·etario gene1·al, MANUEL ZARA

LA v GALLAIWO.-Excmo. Sr. Director genm·al de Bellas Artes. 

-1 



!~.FORME ACERCA DE DECLARACION DE MO~U!\lENTO NA
CIONAL DE LA IGLESIA MAVOR O ARCIPRESTAL DE SA)..'
TA MARiA DE MOl~ELLA, PlW\'INCIA DE CASTELLÓN DE 
LA PLANA 

Punente: I•;xc~lo. S1c U. l•: r.iA ~ 1'oR~IO 

fimo. Señor: 

Por la Dirección general de Bellas Artes se remitió a informe de esta 

Real Academ~a do Uellas Artes de San Fernando el expediento sobre de

claración de Monumento nacional de la iglesia mayor o arciprestal de 

Santa María de Morella, provincia do Castellón de la Plana, diócesis de 

Tortosa. Evaeuando la consulta, el ponente formula el siguiente dicta 

men , del todo favorable al reconocimiento do la importancia arquitectó 

nica del Monumento. 

El noble templo de Morolla tiene bien escasa literatüra, y, desde lue

go, está falta en absoluto de todo estudio monográfico. Algunas palabras 

do literatos no pueden suplir por el estudio del Monumento, tan propio 

de arqueólogos y de arquitectos. Algunas fechas y datos documentales 

se han aportado ya particularmente, y desde 1868, en el libt·o de don 

José Segura Barreda, Morella y sus Aldeas (impreso allí), y en alguno de 

los interesantes trabajos del Arcipreste D. José Betí, hoy Arcipreste do 

la villa de San Mateo (1). 

Del conjunto de la iglesia, con particular mención do las obras de 

arte interesantes que contiene, ha hecho el ponente do este dictamen es

tudio abreviado en su libro Levante: Provincias valencianas y mu1·cia

nas (primera de las Guías Regionales «Cal pe• ), sin haber aprovechado 

allí las breves notas y las medidas y croquis de p lanta que tomó del 

Monumento en Octubre de 19U. Hasta la fecha no se ha publicado nin-

(1) Bien po~os di as des pué.~ de aprobado esto dictame n, dló su alma a Dios el Sr. Uoti , 

dignisimo Académico correspondiente do la Real de la Historia, benomórito y rlocto inves

tigador de la Historia del ~laestrazgo . La His toria dol Arto le debe también afortunada 

aportación, por !Jaber investigado y 11un •·e,·elado la desconocida historia de la lcscuela a• · 

tística local, siglo xv, de tan b rillante Ó:\ito en la orfobreria y esmaltes y do tan particnlar 

acento en la pintura de tabla. D . .José Beti nos revoló totalmente la personalidad~· la o lora 

del pintor primitivo \'alentin Montoliú. (Nota del Sr. Tormo.} 
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gún otro trabajo de conjunto, y on la misma Histol'ia de la A1·quitectu1·a 

C1·istiana Espa1iola, del llorado Académico D. Vicente Lampérez, y por 

no haber visitado More11a, solamente se alude, sin dar siquiera el nom

bre de la población del Maestrazgo, en tres palabras, a la portada del 

templo, una sola de las dos, igualmente muy notables arquitectónica y 
escultóricamente que tiene, por ignorarse esa circunstancia de ser dos. 

Aprovechando en esta ocasión las notas aludidas, diremos que el 

templo Arciprestal de Morella es un templo gótico, de planta de tipo ro
mánico, con tres naves, sin crucero, y tt·es ábsides, transformado y des

figurado enteramente el ábside cent.-al, para darle notable decoración, en 

los siglos del barroco; el ábside del lado de la epístola muestra todavía 

su bóveda sobre nervaduras sencillas, a base do una planta basada en 

cinco de Jos lados de un octógono. Las tt·es naves ofrecen cuatro tramos 
en sentido del eje, y van cubiet·tas con bóveda de arcos diagonales, sin 

tercerones. El ancho de la nave central es (aproximadamente) de 10,80 

metros; el ancho de la nave Iat01·al dol evangelio, de 5,58, y algo mayor, 

de como 6,1() es la del lado de la epístola; en sentido del eje, los tramos 

tienen como 9,52 de largo, menos el tramo de los pies, que es más cor

to, como de 8,40. 
Los seis apoyos aislados de las bóvedas son de planta do núcleo cru

ciforme (rectangulares), llevando cuatro columnillas únicas en los rin

cones, para que en ellas apeen los arcos ojivos o diagonales, y cuatro 
grupos de a tres columnillas adosados a Jos brazos de la cruz, en los 

que apean los arcos formaros y transversales. Son robustos estos pios 

derechos, de como un metro; en el sentido del largo y del ancho de como 
22 centímett·os, con el saliente de cada brazo de cruz, y otro tanto el de 

cada haz de baquetones. Igualmente robustos y fuertes son los botareles 

que al exterior reciben el empuje de las bóvedas nervadas. 
En la Guia dicha se daba resumida la resultante de este inédito aná

lisis de la construcción, y a la vez la de los datos documentales, diciendo 

estas palabras: cEs Al templo gótico más interesante de la región valen

ciana, por su construcción y por mantenerse intacto, salvo lo postizo. 

Comenzó su edificación en 1265, y de verdad el empeño en 1'273, en gó · 

tico-primario, y es de los pdmeros monumentos (de ese estilo) en la Co

rona de At·agón, con robustez de los haces de baquetones, redondos, que 

presuponían bóveda más t•ecia que la bella que hubo necesidad de hacer. 

En 1311 (por el Obispo Paholat, hijo de !\Iorella) y en 1317 se bendije

ron partes del templo, que se terminó en 1330. En 1354 un incendiú 
destruyó parte del lado de la epístola. Las dos únicas portadas . al Sur, 
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posteriores (acaso) al incendio de 1354, son bellísimas, conservándose 

la leyenda de habel'!as labrado a competencia (y sin poderse observar 

la labor mutuamente) un tutista padre y su hijo, igualmente artista. Se 

desconocen los nombres de Jos maestros del templo y de los de las por

tadas. La de la derecha, llamada «de los Apóstoles», tiene el mayor in· 

terés de una singular y notable estatua do! parteluz, muy típica on el 

arte del país, a la segunda mitad del siglo x1v: además ofrece cuoriosí

simos batientes, horrados, de lazo de cuatro, mudéjares. La portada de 

la izquierda, llamada cde las Vírgenes», puedo ser de principios del si

glo xv, con un gracioso cairelado.• Ofrecen imponente sencillez y belle· 

za los óculos y las ventanas ojivales, a trechos tapiadas, de la parte do 

la cabecera, que es la visible. La estructura del templo, al exterior, 

construido como está en las rampantes cuestas de la extrañ.a villa me

dieval, todavía amurallada, apenas es visible a no subir a la torre , re

ducida casi a una espadañ.a sobre el ábside central, que es enana, por la 

razón de habe1· de dejar libre espacio a los ti ros del empinadísimo cas

tillo que materialmente le cae encima. Desde algunos puntos de los re

cintos del mismo, también puede examinarse el buque del templo. 

F.n el interior (aparte las pinturas, esculturas, etc., que no precisa 

que aquí se enumeren de nuevo), ofrecen gran interés una b~lla portada 

a los pies de la nave de la Epístola, y, sobre todo, el coro. 

La tal portada, también de arte gótico , y paso ahora a la barroca, 

Capilla de la Comunión, se sabe que se construyó en 1390; va adornada 

ccn un gablete muy bello, como principal tema de decoración. 

El coro, singula rmente curioso y bello, acaso sea ejemplar único en 

el mundo, por estar aislado y en a lto, en el segundo de los tramos de la 

nave central (a conta r desde los pies). Fué obra realizada, según Jos 

datos documentales, por Pedro Sagarra en los años 1406 a 1425 y 26, 

con bella bóveda, de 1430 a 1440 . Apea ésta en cuatro de los seis pila· 

res aislados del templo, y es de nervaduras complicadas con tercerones 

y terceletes, formando gran estrella central de ocho puntas, éstas en el 

sentido de Jos nervios diagonales y los de Jos espinazos; todo ello con 

adorno de hasta 15 c laves bellamente trabajadas. Semejante racional, 

pero extrañísima y muy pintoresca y bella situación del coro, trao como 

obligada una escalera que sube rodeando cual enorme nabo el corros 

pondiente pilar, en el tipo del púlpito de la Catedral de la Diócesis (Tor

tosa ), pero más amplia y de muy singular efecto pintoresco, que ya han 

comenzado a popularizar las fotografías de varios aficionados, así como 

las tres bien notables y citadas portadas. F.l trascoro, en alto, con re-
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presentación del Juicio final y otros temas en la decoración gótica, es 
obra do un casi desconocido escultor italiano del siglo xv, llamado José 

Beli; las escenas del pretil o baranda de la escalera, en arte como de 

entallador (más que de pedrero), son obra de Antonio Sancho, hecha en 
14 70, al menos las !los escenas mús bajas, que son las documentadas 
como suya~. 

ConcrcLándose en puridad esta Real Academia al punto esencial .de 

la consulta del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, pero 

haciendo también votos por la conservación de las murallas de tan sin

gular población, tan de la Edad i\fedia en su notable conjunto, tema 
éste del recinto militar segundo a que se extendió la particular y noble 
iniciativa de D.& Dolores:Giner y Carsi, llevada del ímpetu de patriótico 

amor a la cultura, que inició este expediente, la Real Academia de San 

Fernando por todo lo expuesto y lo apuntado entiende que debe propo

ner y propone por este dictamen al Gobierno de S. )[. la declaración 

de Monumento nacional, que ampare a la iglesia Arciprestal de Santa 

María de Morella (provincia de Castellón). 

Aprobado o! preinserto informe por la Comisión central de )!onu

montos y por la Academia, acordó ésta elevarlo al superior conocimiento 

de V. 1. , con devolución de los documentos y fotografías que acompa
ftaban a la orden de V. I., como tengo la honra rle verificarlo. 

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid , 15 de Marzo de l92G.

El Secreta1·io gene1·al, ;\IANUEL ~ABALA Y (+ALLARDO.-llmo. Sr. Director 

general do Bellas Artes. 



COMISIONES ESPECIAL~tl 

!~FORME ACERCA DE VAR[AS OBRAS DE ARTE QUE OFRECE 
EN VENTA AL ESTADO EL SR. D. LUJS LOPEZ SANTISTE
BAN DE LEZO 

I~xcmo. Señor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. E., ha examinado esta Real 

Academia dos pinturas originales de Alonso Cano y un busto en yeso 

satinado en purpurina, del Marqués de Valdegeme, que su propictal'io 

D. Luis López Santisteban y Lezo, ofrece en venta al Estado. 

La Academia, de conformidad con los informes emitidos al efecto 
por sus Secciones de Pintur·a de Escultura, ha acordado se manifieste 

a V. E. que en las obras examinadas no encuentra mérito suficiente 

para poder aconsejar su adquisición, como solicita el Sr·. D. Luis López 
Santisteban de Lezo. 

Lo que, con devolución de la instancia del interesado, tengo la hon
ra de elevar al superior conocimiento de V. K, cuya vida guarde Dios 

muchos años. 
Madrid, (j de Marzo de 1926.-El Sec¡·eta1·io gene1·al1 MANUEL ZABA

LA Y. GALLARDO.-Excmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



J:'-JFORME ACERCA DE LAS OBRA S PRESENTADAS OPTANI>O 
AL PREMIO ul\lAR()UÉS DE CUADALERZAS•, CORRESPON
DmNTE AL A:¡;;_O Fl26. 

Ponentes: I<~XCMO. SR. D . Jos1~ RAMÓN Mf"LIDA, Iuw. SR. D. J\1A
NUEL ANiBAL ALVAREz, Exc~w. SR. D. ELiAs TORMO, SR. D. RlcARoo 

DIL ÜJWE'fA 

La Comisión encarg}~da de dictaminar acerca de la concesión del 

premio «Marqués de Guadalerzas», ha examinado los trabajos presenta
dos por el único concursante, que es el artífice D. Juan José García, y 

quo son una reja o cancela y un atril o facistol de dos caras, de estilo 

del Renacimiento, ambos de hierro forjado y repujado, acompañados de 

la correspondiente Memoria, más una serie de fotografías de trabajos 
análogos del mismo autor, todo lo cual es menester consignar que se 

ajusta por completo a las condiciones precisadas en la convocatoria. 

En consecuencia, la Comisión, por fruto de dicho examen, entiende 
que son estimables las dos obras presentadas y la labor que representan, 

como asimismo las fotografiadas, y encontrando sup~l'ior mérito en el 

atril· facistol, tanto por el gusto artístico como por la perfección técnica 
con que está ejecutado, propone a. la. Academia que, por este notable 

trabajo, sea concedido el p1·emio a D. Juan José García; y asimismo 

que, además de la obra premiada, queden de propiedad de la Corpora
ción las fotografías. 

Madl'id, 22 rlc Marzo de Ul26 . 



REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO 

FIESTA DE LA RA ZA.-AÑO 192G 

Instituido por esta Corporación un premio anual para solemnizar la 

cl:<'iesta de la Raza », se abre el concurso correspondiente al año 1920 

sobre el tema Temas decm·ativos en las a1·tes industriales americanas e 

influencia que en aquéllas ha eje1·cido el Arte espa1iol, especialmente en 

las m·tes textiles y ce1·ámir.as. 

El concurso se verificará con sujeción a las siguientes condiciones: 

l. a Será limitado a los autores de nacionalidad española o hispano

americana. 

2.a El premio consistirá en una medalla de oro y el título de Acadé 

mico correspondiente. 

3.... Serán admitidas obras inéditas o ya publicadas, debiendo estar 

escritas en lengua castellana y con las ilustraciones gráficas 4ue sus 

autores estimen convenientes. 

4.a El Jurado calificador del concurso es la Real Academia, con fa

cultad de declararlo desierto si no se presenta ninguna obra que, a su 

juicio, merezca el premio. 

5... Las obra.s serán entregadas en la Secretaría de la Real Acade

mia antes de las doce horas del día 30 de Septiembre próximo, con de

claración de la residencia. de sus respectivos autores. 

6... La entrega del premio, si hay lugar a su adjudicación, se hará 

en la forma que la Academia determine. 

Madrid , 12 de Marzo de 1926.- Por acuerdo de la Academia, el Se
cretario gene1·al, MANUEL ZABALA Y GALLARDO. 



l'lm~lll> IJEL IGX C ~IO. SH. ~IARQI ' l~S og ALIWO 

I<;sta Re11l Academia, on c umplimiento de la voluntad clcl I~xcol cntí

silllO Sr. ;\farqués de Alcdo, abre concurso público para premiat· In Me

moria que mejor pareciese scbrc algún punto de la " Historia del Arte 

en 1\Turcia ·· , bien tratando en gcncml o en particular, Lle algún génclJ'o 

do ~lonuruentos, ele los ele una (•poca o estilo, o do las obras de un anis

ta determinado orle alguna el e las industrias artísticas cultivaclas nn el 

l{ei no \lo M nrc ia. 

1•:1 Concnrso se efcctuar;í eon sujeción a las signientes baser : 

l'rimem. J•~l autor de la Memoria que resulto premiada recibirá r omo 

reeompcnsa la cantidad rlo 1.000 pesetas y 100 ejemplares do sn tmhn

jo, s i llegnra a puhlicnrsc. 

Hcgundn. La obra ha de ser inédita y presentarse Cf·crita en castclln

no , con letra clara. 

Torrent. Poclrún optar al premio de l'Stc C'oneur so totlos los cs¡Huin

les, nxcc·pto los individuos numerarios do <'Sta Corpomción. 

Cuarta. El tmhnjo premiado quedará de propiedad de In Acnclcmia. 

(¿n:nt;l. Las l\'Iemor·ias que se presenten con opción a premio so en 

tn·f5:trán bajo pliego cerrado, sin firma ni indil'ación alguna del nom· 

hre del autor, pero con un lema pcrrectamcnto legible en el sohre o C" ll· 

bierta, que scrvini para clifcrcncia r unos de otro~. 

1~1 mismo lema del tmhnjo dcher;i figurar en e l so hrn de otro pliego 

ccrmclo, dentro rlel cual constará e l nombro de l autor y la expresiún el<' 

su residencia. 

Hexta . El Concurso quedará a hierto desde el día de la publicación 

de ostas bases en la Gaceta de Marl ricl, dumnto rl plazo de un año, qne 

terminarA a las doce de l día correspondiente. 

S~ptima. La Secretaría general de la. Academia entregarán las per

sonas qne presenten las i\lomorias y pliegos cerrados un recibo en que 

conste el lema y el número de orden ele prcscn tnc ión. 

Octan1. El pliego se ñalado con el mismo lema que el trabajo pre

miado, se abrirá tan luego como ia Academia haya pronunciad o su ve. 

redicto, que será publicado con el nombro do! autor lu.m·eado. 

Novena. Las obras no premiadas podní.n ser recogidas en el tórmi

no clo tres meses, después de conocido públir·amonte el fallo de la A<'n

demin, mediante la entrega en la Secretaría de la misma del recibo que 

baya facilitado esta dependencia a la prese ntación del trabajo. 

5 
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Décima. La Academia se reserva la facultad de declarar desierto el 

Concurso, si juzga que no hay razón suficiente para adjudicar el premio 

ofrecido. 

Undécima. La adjudicación del premio, si huhiMe lugar n. ello, sc 

hará en la forma que determine la Acarlemia. 

MaLll'ill, 1!) rle !•'obrero ¡Jn l!l26.-EI s,~cretai'ÍO generrü, iVIANTTP.J, /; "'

RALA Y ÜALLARDO. 

Comisiones provinciales rle Monumentos hi stóricos y artísticos q uo 

han remitido copia do l~s Actas de las sesiones celebradas ctumnto ni 

primer trimestre del arto UJ:!6. 

Castellón de la Plana, Lérida, Salamanca, Soria y 'rarmgona. 



R~al ltca O~mia O e Bellas ltrhs y ci~ncias 
históricas Oe ToleOo. 

J'uhlicado el Programa del Certamen artístico, literario o histórico, 

que celebrará esta Hoal Academia en el próximo mes de Octubre, en con

memoración del VII Centenario de la Catedral Primada, y por encon

trarse ausentes de I<Jspaiía ilustres personalidades, amantes de las glo

rias toledana.s, no se recibieron oportunamente dos interesantes temas 

que cleseuban se hicieran figurar en dicho Certamen, y el premio que de

signaban para los mismos. 

1 loy, la Real Academia toledana hónmse al partic ipar que el pro

gmmu del C'crtamen convocado se amplía en la siguiente forma: 

TI~\L\ XXII 

fl iogrn(ia del Dr. Blas Q¡·fiz, y estudio y I'Omentnrios ace1'ca de sn 

obra « ¡)umrni Ternpli Tulelani, p e1· quen graphica desc1'ipt io» y soln·e las 

l1·aducciones con ocidas. 

Acompañará al trabajo una fotografía del mejor trabajo que cxiota 

en 'l'oledo de dicho Canónigo, y otra, facsímil, de la portada de la edi

c ión publicada en Toledo, el año 154!), por el impresot· Juan de .i\ynl11. 

Prcmio.-Del J<.:xcmo. Sr. Conde de Cerrage ría, Académico corres

pondiente, qninientas p esetas. 

1•~ 1 ilustre prócer ha entreg~:tdo, asimismo, al Ilmo. Sr. D. Adolfo Ara

gonés de la Encarnación, Académico Secretario, otms quinientas JH'SI3-

tas, con el fin do que, bajo su dirección, ~ea editado el trabajo de refe

rencia. 

'!'EM.A XXLIJ 

Album (olugrdfico de las ob1'as que conserva l11 Cated-ral d 1• Tol1·clo, de

bidas " A1·tistns flam encos. 

l'remio.-Del limo. Sr. llf1rón Vnn Cuyck , Bruse las, Académico co

rrespondiente, Un objeto ele Arte. 

Cada fotografitt llevará indicado si corresponde a trabajo en lienzo o 

en madera, las dimensiones, abunto que representa y si tio en lJUe astil 
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colocada, así como nombre y apellidos del artista a que portoneco la 

ohm fotogmfiada. 

'l'ole<lo, 28 do ~ l arzo de UI:W. - El AcacUmico S1~cndnrio, Allf)J.J•·o 

A ltAHONÉS. 

Sin~icato ~~ iniciativa y propagan~a ~~ liragón 
(Zaragoza ) 

HA:;¡.;,.; I'AI!A El. <!ON<'U itSO llli: BOl'I':To 1'.\llA i<:J. üA it'n;J. ,\Nl"Nl'IADOI: 

Primera. El Sindicato do Iniciativa y Propag¡•n da de Aragón, por 
a cuerdo ele la Junta del Centen a rio de< ;oya, abre concu rso pam la pro· 

sc ntn.ción del cartel anunciarlor del Centenario de <Joya en Zarugozu , 

hasta las doce horas del dü1. 31 de ~layo próximo, en su oficina l!:stéba

ncs, núm. 1, entresuelo. 

Segumla. Las d imensiones do los bocetos serán de un metro de alto 

por 0,70 metros de anchn l'íl, 

T ercom. F.l tema es de libn• c•)mposición , llevando solamente la in::; 

eri pción ~Zaragoza, Primavera 192H, Centenario de <: oyn». 

Cuarta. El boceto premiado so reproJucir:í litográficamonto a igua 1 

tamaño, debiendo estar compuesto con cinco tintas planas , mas el blan

t·o del papel, que no se considomrcí como color. 

<¿uintn . Se pruscntnnín los bocetos con un le ma y en so hro cormdu 

eon el mi~:>mo lema, los nombres y tli rocciún do los autores. 

St•xtu. Los bocetos será n expuestos al público y juzgados por uu 

.Jurado eompetento que oportunamente so designan\. 

Hóptimn.. 11:1 autur dol boceto elegido por ol Jurado pe r·cibil'lÍ. dtl la 

.r unta del < 'o nton~t!'io do U o ya la cantidad do dos mil posotns en conce p

to de premio, quedando el boeoto do la propiedad t.! e dicha Junta, que 

pod rá hacer ol uso quo estime m·í~ e·.>nvonionto. 



PEHSONAL 

Fnllocimie!ltos: 

Excmo. Sr. D. Juan lhmllocb y Vivó, Académico corrospondionto ou 

Hurgos . 

.Excmo. Sr. D. José dell'rado y Palacios, Académico corrospon•lionto 

en Jaén. 

DONATIVOS 

Instituto Xacional do l'revisión.-<d'crcor balanro técnico quin

quenal.» 

«l<'unrlación del Premio Marvá »-Hasos. 

Ministerio de J!'omonto.- «Anuario do la l•:scuola especial flo Inge 

nieros de Caminos, Canales y Puertos " -Curso de l!J:!-!-25. 

«Comisión Asesora Nacional Patronal y Obrera: Normas para su 

funcionamiento. :\foticias de su actuación. • 

«f~l retiro obrero y la Agricultura •, por ~everino Aznar. 

«Labor <lo! Pleno del Instituto Xacion11l de Previsión.• -OduiJre 

de J 925. 

«La anticipación riel retiro en las industrias agotadoras.»-(lusti

tuto Nacion11l do Provisión.) 

,JLmta rle Ampliación de Estudios e J n vestigacioncs Científicas. 

«'l'mbajos do investigación y ampliación de estudios organizados para 

el curso 19:!5 26.» 

"l~ l Ci rco Romano tle Mérida.-;\femoria de las cxcavncioncs practi

cadas do 1 !!20 a 1 !1:!6», por O. José Ramón :\lélida . 

«(~ení mira en .\bella. - Primer tall•Jr de '1'a1·a fiigillttln (k~(·uldorto 

en I•:sparln. \lemoria de las c,~;cavacioncs real izadas 011 1~1:.!:1", ('Ur don 

.Tuan Scrm Vilaró. 

·~l omorial rlc fngl~ nieros del Ejército,» - Quinta época, núm. l:?; Di

ciembre 1 !12:). 

ltlom, íd., íd.-Xúmeru 1, l~nero Hl~ti. 

«Discurso leido en la solemne sesión inaugural del curso de l !:l:.!ti en 

la Hoal Academia Nacional de Meclicina, por ol Sr. Dr. D. l•'ntncisco 

Criado " 

" Ex ca ,-aciones arq u<'ológic~ts en di \'Orsos yacimientos sitos en las 

provincias de Segovia y de Córdoba., - ;\lemoria de los tmbajos realiza-



dos por el concesionario de dichas excavaciones, Sr. IJ. Manuel Aulló 

Costilla. 

" Holetín de la l{.eal Academia gspañola.» -Diciembre 19:l5 . 

•Boletín Arquoleógico.»-Publicación de la Real Sociedad Arqueoló

gica Tarracon ense.-1925, Soptiembt·e-IJctubre, núm. :!7. 

• Boletín de la Comisión de Monumentos históricos y artísticos do 

Navarra.•-Año 19:l5, 4.0 trimestre, núm. l i·1. 

« 1~1 Monasterio de Guadalupe.»-Enero l !126, número 16H. 

" D. Lope de Sosa.»-Diciembre 1 ~)25, núm. 156. 

«La Información Académica y Cultumi.» - Año TI! , Diciembre l!J :!;í , 

número 2. 

• El poeta D. José Santos Chocano contesta a D. José Vasconcol los, 

ex ministro de Jn strucción pública de México.» 

<<Construcción Arquitoctónica. »-Rcvista técnica.- Año 1, núm. l. 

<< Toledo.»-Rcvista de Artes. - Diciembre 19:l5 , núm. :!%. 

ldom, ül., íd.- Septiembre. 

«La Catedral de 'l'oledo>>, editada por la revista • 'roledo. >>-Año 1, 

Octubre Noviembre. 

· Gacetn do Bollas Artes. »-Xúmeros 27!J y 2:-iU. 

",\rquitectum.»-Organo oUcial de la Sociedad centml de .\rqui 

tectos.-1\feses de Mayo y Junio, números 73 y 74. 

«Boletín do la Sociedad l•~spañola de I•;xC'ursiones." - ,\rte, Arqueo

logía, Historia.. - Año XXXllL, ,l.o trim estre. 19:!5 . 

• ~¡ .\Lariscal de Berwick. » Bosquejo biogr úfico, por el Duque de Bcr 

wick y de Alba. 

•Comunc di :\[ilano- Archivo Storico Civico-Hacolta Vin cia na», J !l:!3-

1 !):!5. 

" Boletín do la J{oa l Sociedad (~oográfica >>, cua r to trimestre do l9 :!:í. 

«Litoratnnt» , por Ignacio Hauer. 

«Unión Ibero-Americana >>, Diciembre l !J25. 

«Boletín Oficial do In. Liga M a.rítima J<Jspañola», núm. 1 ·Hi . 

• Opnié.-Uenoralidades», por Adolfo Morales u e los l{ios. 

"l loletin do la Real 1\ cadomia Ilispano-Americana de Cie n('ias y 1 ,o

tras» , núm. :!ii. 

« Hevistn. 11 ispano-A mc ricana do Ciencias, Letras y Artes», núme· 

ros 31 y 32, Diciembre 1 !J25. 

c.f osé de Mora», por Antonio (;all ego y Burin ; Oranautt, 1 !12;'í. 

«Don Lopo de Sosa», l~nero 1!)26, núm. L5í. 

• La C<~tedral do 'L'oledo», mes do Diciem bre 1 ~1:¿,). 



«,\rqniteC'LUnt•>, •Írgnno oficial de la Sociedad central do Arquitec

tos; J•mio 192.>. 

<d•~l Monasterio de Unadalupo», !•'obrero 192Tl, núm. 11:!l. 

«Boletín del Museo pi'Ovincial do Bullas .\rtes do Valladoli<h, !•~no · 
ro L !l:.!li. 

«Boletín do la Cámara oficial Espa:lola de Comercio»; Buenos .\ir·es, 
1\ÚillOI'O 1~7. 

( 'o Ionización y Repoblación T nterior, «Boletín ele la Junta Central,,, 

númoro 2K. 

«novista Hispano-Americana de Ciencias, Lotms y Artes», núm. 1)3. 

« .\r4uitcctura», órgano oficial de la Sociedad central de Arquitec -
tos; Agosto, núm. ¡¡;. 

cOaceta de Bellas Artes», Revista quincenal, númor·os 2iil y 282. 

«Las Torres de Toruel», por Ricardo G a1·cía Guereta. 

«Pepita Jiménoz», por O. Juan Valera. 

«Orientaciones musicales» (rl'itica y estética), por Rogelio del Vi llar . 

«Sentimiento nacional de la ~{úsica española», por ídem. 

«Do Música.» - (Cuestiones palpitantes), por ídem. 

«Teóricos y ;\[úsicos », por ídem. 

"Soliloquios de un músico español•, por ídem. 

« !11 úsicos españoles», por ídem. 

«José de ;\[ora», por Antonio Gallego y Buril. 

,, i{evista Hispano ,\mericana de Ciencias, Artes y Letras•, aiío V, 

!•'obrero 192G. 

Olot (Gerona). «Plano do la Ciudad Jat·dín.»-Diciembre 1925. 

«Boletín do la Cámara oficial Espaüola de Comercio de Buenos Ai-

res », núm. 128. 

«Gaceta de Bellas .\rtes» , núm. 2H5. 

Toledo.-•Revista do Arte», núm. 22ii. 

« Holetín de la Real Acaclemia Elispano-Americana de Ciencias y Ar-

tes», núm. 24. 

Memoria escrita en defensa del :\[adrid Viejo, por José Bordiú, l9% . 

el~! Monasterio de Guadalupe», núm. 170. 

·l-nión lboro-Amel'icanu», órgano de la Sociedad !lol mismo nom

bro, l•'ehr·ero 1926. 

«Arte l~spañol » , año 192G, primer trimestre. 

« Holetin de la Sociedad Española de Excursiones, Artr, .\rqncol n

~ía, lfistoria»; primer trimestre, año XXXIV. 

« '[eruorial de Lngenieros del Ejércitov, núm. :.? , l·'ebroro do 1 !l21i. 
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•Cámara oficial de Comercio o Industria de la provincia de Cuenca.» 

La Scmnna Sar.ta en Cuenca. 

' Boletín Arqueológico do la Comisión provincial do Monumentos lii s· 

túri<"os y ,\rtísticos do Orcnse »-Julio· Ago::-to 1925, núm. ll i3. 

Tho López ~lezquita. - «i<~xbibitión lTnder the (;!·acious Patronagc of 

llis i\fajesty King of Spai''"· Xew York, Hl:W. 

«Scienco & lmlustrie. » -l·~d ic ión espaiíol11. París , lX. aii.o, J 9:21i. 

«Iglesias de México.» -f'uatro volúmenes, por el Dr. A. T. L., 1 !1:21. 

lliscursos leídos ante la Academia. de la ll i>toria en la ¡·acepción dP 

D. ('!audio S<inchez Albornoz y Mendniña, el 28 do l•'ehrero de 19:21i 

"Cntaloguo do la collection de .\Ir. y M me. K arl lkrgstcn (Arte nn 

tigno).» 

Sesión n<·crológica en honor del ex Prcsirlente y /\endémico de méri · 

to, Exc·mo. Sr. D. Antonio Mnnr11 , celebrada el día :!5 de Enero rlc 19:!1i . 

«Algumas Siglas ó Ahrcv inturns usad11 s lia s inscricocs l'ortng-no· 

Sil S", por 1 l .. l. ~l. ( 'ord<"ii'O. 



OBRAS Y ESTA.M.PAS 
QUE .SE.HftLLAN DE ~ENT~ EN L~ 

Real Academia de Bellas Artes de San Férnando. 

OBRAS 

1 R~~ICA PASTA 

Plae. Otl. Ptae, Ota. 

Aritmética 1 (jeometria práctica de la A,cademla de San Fernan-
do: un tomo en 4,0 •••• • •••••••• • • ••• ·, ••••••• •• ••• • •• •••••• •• 

Adiciones a la Geometrfa de D. Benito Baile, por D. José Mariano 
Vallejo: un tOIJ!O en 4. 0 

••• •• • , ••••••. ••••••••••••••• : • •••••••• 

Tratai!b· elemental de Aritmética y Geometrfa de dibujantes, con 
un apéndice del sistema métrico de pesas y medidas1 publicado 
por la Academia de San· Fernando: un tomo en 8.0 

••••••••••••• 

Dioolonl;lrio de Arquitectura civil, obra pól!tuma de D. Benito 
Balls: un tomo en 4. 0 

• • ••••• , • ••••• • •••• •• , •• •• • :"-;, • •••••• , • •• 

Diccionario histórico de lbs más tlusti:es ·profesores de las Ifellas 
Artes eh Es~aña, compuesto por D. Agustin Cean Bermúdez y 
publicado por la Academia de San Fernando: seis tomos en &. 0 

mayor . • ..... ; 7 ••••••• • ••••••••••••• • ••.•• •••••••••••• ~ • ••• • • • 
El arte latino-bizantino en España., y las coronas visigodas de 

Guarrazar: ensayo histórico-critico, por D. José Amador de· los 
Rfos ... . , .. . .....•.•......•..... . ~ .. , .... ..• . ......... . : .... 

DiscursO's practica1>les del nobillsimo. arte de la Pintura, sus rudi
mentos, medios y fines que enseña la experiencia, con los ejem
plares de obras insignes de artUices ilustres, por Jusepe Martf
nez, cQn notas, la. vida del autor y una ·reseiia histórica de la 
Pintura en la C~rona de Aragón, por D. Valentfn Carderera y 
Solano ..•.... , .. . ..... .... . : .. .. . ; ............. . .... ... . .. . 

Memorias para la historia de la Academia de San Fernando y de 
las Belllls ArtQs en España, desde el advenimiento al trono de 
Felipe ,V• hasta nuestros días, por el Ex.cmo. Sr. D. José ¡Cave· 
da: dos~mos .. •....•........... . ;~ ... ¡. • •••.• • •••••• ••• • •• •• 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en l85G, y Polemne 
distribución de premios a los artistas que. err'ella los obtuvieron, 
verificada por mano de Isabel II'\n 31 de Diciembre del mismo 
año, con una lámina en perspectiva: un cuaderno en 4.0 mayor. 

Pablo de CéRpedes. obra premiada por la Academia, por D. Fra'n-
clsco M. Tu bino ...• ~ .. . ................. .... ............... . 

Cuadros selectos de la Academia, publica,dos por la misma: cada 
cua'dorno contiene cinco láminas, con el texto corl:espondieute 
a cada una. Precio' del cuaderno por suscripción ... .. ........• . 

Idem id., sueltos ....... .. .. , .... . ... ........... ......... .-: . . .. . 
Teoría estética de la Arqult\}(ltura, por M!l-njarrés. . . . . . . . . . ... . 
Ensayo sobre la teorfa estética de la- Arquitectura, por Oñate. . . . 
Cnncionero mmical de los siglos XV y XVI,· transcripto y ·comen· 

tado por D. Francisco Asenjo Barbleri ....•......• •.... . ·' · ...• 
Rejeros españoles, por D. Emilio Orduña Viguera, obra premiada 

por la Academia en .el concurso abierto con el legado Guada-
lerzas ... . •......•....... . .... ·, ...••... ·· ... · .•................ 

De la pinturll antigua, por Francisco de Holanda (1548), versión 
castellana de Manuel Denls. Edición de 1921. . .... , .. . .. •. .... 

ESTAMPAS 

3,50 

2,ú0 

2,00 

2,00 

Agotado. 

10,00 

p,OO 

10,00 

1,50 

5,00 

~.oo 
5,00 
3.00 
2,50 

20,00 

15,00 

10,00 

Los desastre~ de lf1 guerra, de Goya, 80 láminas...... . . • . . . . . . . . 50,00 
Los Proverbios, de Goya, 1f:lláminas. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.00 

3,25 

~.25 



Sumario del ndme.ro 77 
Dictámenes aprobados y acuerdos· tomados por -la Real Apademia .en el primer tri

mestre de 1926. 
INFORMES DE. J..As · SEC:CtoNES : Secci6n de Pütlttra.-Informe acerea de 'instancia de 

D.• Isabel Rego'yos· solicitando autorización para export¡~r pot· el puerto de 
Bilbao, con destino a Londres, dos C\.1a<lros de su propi~dad.-'-lnforme acer
ca de una oruz de madera, con la imugpn del Salvador pintada, cuya ad
qui~ición por el Estado solicita D. Pedt·o Mínguez.-Tnforme ' relativc;r a -ad
quisición por el Estado de dos retratos pintados a l óleo por D. Eduardo 
Balaca, ofrecidos en venta por D.• . María .Fernándcz, Viuda de Cahré.- In
forme acerca de un cuadro titulado ''borrascoso", que su' aul.ot', ·D. Anto
nio Suan, ofrece en venta al Estado.-TnfomHJ <'mi ti do con motivo de uhn. 
carla dirigida a la Presidencia del Directoi·io Militar por l).n )\I.mlía Val le
rega, Viuda dfl Tapiró, ofrN'iPndo f)O. venta al E"tad o una acuarela y e l 
est).l<lio-museo tapiró, en T.ár1ger.- -JnfornJe acereu de dos cmadros pinta
dos en cobre, que D.• ConcPpción Caparrós oft·ece en venta al Esl adl~.:-· 
Informe acerca del expodi.enle sobre adquisición por el E"tado de vario~ 
cuadros ofrecidos en vcnla pot' ol Sr. Conde de CiruL.-Infcll'mP acercá .d~ 
una miniatura que ofré'ce en :venta a l E,; lado D. Lui s LópHz .Santis'teba_n de 
Lezo.~Informc acerca de un CI,Htdr·o .a lribuído ·a Tiziano. que D." :l"ospfa 
Buck ofrece en ven ta a l .Estado.>-lnformP- aef\ma· dr instaneia de . U. Josó 
F eFnárrdez-o Ménct.ez· en solicitud oc que el Estado ndquiem 1m-ruadro. de slf 
propiedad ql.)e representa la Sagrada . Familia.- TnformP ac~erca de~"' cxpn
dienlc incoado por. D. Angel Barragán, interesando la adquis ición pm· el: 
Estado <.le dos cuad~s de su propfc1dad.--Tnfon1H' ~olicilndo p·o,, el Sr .. ,Jncz 
de 'Primera Instancia e Instrucción del Dislril.o del Hospieio, ele esta Corte, 
ac~rca de' un cúadro nt!'ibuído a VPlázquez y que rs obJnlo dH sumario ·piw 
supuesta cslafa.-Inforine acerea de un cuudro ele D. José Col de J:l.arn.
InfGrme r elativo a la obra titulada " Método de dibujo oi:hamenlal" , por 
D. Fernando Pallarés.- Informe sobre ingreso cm la Urdon rivil de Alfon 
so XII, d~l Sr, D. José Sejjo Rubio.=Sección de .Mtís'ica.-Tnforme acrrca. 
de la petición del Liceo Musical Rossini, de Púsaro, en soli citud de que esta 
Academia co·opere a e'nriqueoer'. el proyectado Museo . Jnstru!'nenlv.l que se 
titulará c·on el nombre de Benito Mussoli ni.=Cornisión Ccrlfral ilc Monu
meilt"os.- Informe ac.crra del ·expediente. incoado a peticióri do la Cornuni
dad de Religiosas Trinit;¡rias Descalzas, de esl¡¡ Cm·te, so!i·¡;itando autori
zación p'ara la v·enla de un tap'iz' qpe con·serva '· fuera de :servicio" .- I-n
forme . acerca · de enajenación de restos del artesonado de la Capilla Mayor 
del Templo en ruinas, de .San ·Juan, de la v illa dé 'l'oral de los Gu?:rnancs, 
en Ht Diócesis de .Oviédo.- In:fo.rme ace'r<;a de dos .expedinntes sobre obras 
en eJ · monumento ·naeion.al denomírialilo ~Cati~t de Miranda" ; en: llurgos.
Informe aceren. de declaración de mónumenlo nacional dn la Iglesia Mayor 
o J\rdprestal de Santa·.i\faría .de Morella, prov incia de Gaslollón de'la· Plana. 
Comisiones espeCialcs.- InformQ ·acerca de · varias obras de ar te que ofreee 
CJ;l véntá al Estado el ~r, D. Luis López Santlsteban de Lczo.-Informe acer
cll. de las obras presentadas optando al premiq '~ Marqués de Guadalerzas". 
correspondiente al año i926 . .:_Rcnl Academia de Bellas· Artes de San F er
nando : Fiesta de la Raza, Año 1926.- Prcmio del Excmo. Sr. Marqués de· 
Áledo.-Real Academia de Bellas Artes y CiPneins ·HistMir.rls de Toledo.
Sindicato .de iniciattvn y propaganda de , At·agón (Zarngoza): .nases para ,é f 
Concurso de boeeto para el ca,t' l(\1 anunciudor:. ctel centrnurio de G.oya' en 
Zaragoza. 

Personai.- Donativos. 

Bf\SES DE Lf\ PUB.LICF\CION 
E_l ~oletífl . de la l{eal ~¿aaéfi\Í~ ae !Bellas ~t'te~ 

ae Sal\ Fet'I\af\dO ~e pualiéatá, vot' a"Qota, tti!Ile~tdtl
IIlei\te. 

. , 
>foda la éott'e~pOI\del)éia fe] a ti va al .!Í30 4~>fl:N· se 

aitigitá al Seétetatio geqetal ae la ~éaaelllia. 

Madrid.-Éstab. Tipográfico Sucesor cie Nieto y Compañia; Tutor, 161 - Te léfono 2042 J . 
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